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LUNES 7 DE SETIEMBRE DE 1835,

ARTICULO DE OFICIO*
S. M. la Rama nuestra Señora, cu aíigiuta Madre 

la Raía* Gobernadora, y la Serme. Sva. Infanta Doña 
MariaLuisa Fernanda; continúan tin ñor edad en a) 
importante «alud en.el Real Sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Si- 
tioSS. A A.: lo» hijo* doloa Seranos. Sre». Infante* 
D. Francisco de Paula y Doña Maris Lula Cariota. _

REALES DECRETOS.

.. Atendiendo! loa méritos y circututancia» de Don 
Dominio Ruis de la Vega, diputado que fue en Córte», 
be tenido 1 bien nombrarle gobernador civil déla pro
vincia de1: Arila. cuvo dettioo»e baila vacante por 
exoneración de D. Francisco Aguatin Silbela que lo 
aervia. Tendréido-emendido, rdiipondreicau cumplí- 
miento^=E(ti rubricado de la Real maiMX=En & Ude- 
fooao 11! de Setiembre de 183A=AD. Angel Vallejo.

Atendiendo i loe mérito» y «ervicio» de D. An
tonio Rafael de Oviedo v Portal, oficial que fue de la 
•ecretarfa dd detpachode la Gobernación de lapenln- 
aule, he tenido a bien nombrarle gobernador civil de 
la provine!» de Salamanca por exoneración de R tod 
Maria Cambronera. Tendréialo entendido, y lo coma 
»icafeis'á: qafim< oorreaponda.-Fatl rubricado da la 
Kaal »»aoo=EnS. Rdefcn»o á lí de Setiembre de 18SA 
si P. Angel VaBejo.

Atendiendo 1 lo» mérito* y aeraicio* de D. Amo* 
nfofloret Enreda,gafe jwlfiko que íue dé la» pro
vincia» de:Santander, jr salamanca, he tenido i bien 
■auTmiie gobernador dril de la; de Valladolid por 
exonaracion dd conde de Caharrña. Tendréialo enten
dido, v lo comunicarei» 1 quien corre*ponda.=Eatá ru
bricado de I» Real mano^En S. Ildefonao 11! de Se
tiembre de 1855—A D. Angel Valleja

Atendiendo i loe méritoa y circunatanciaa de Don 
ZenonAtuero, aecretario del gobierno ciril de Alme
ría, he tenido 1 bien nombrarle gobernador civil de la 
provincia da Tarragona, curo deatino te halla vacante 
mr: dimMande D.. Antonio Satorra» 'que lo aervia. 
Tendréiilo > entendido, y dispondréis tu cumplimien- 
Hh=Ettl rubrieado de la: Real mano.sEn & lldefomo 
A * de Setiembre de 183&=A D. Angel Vallejo.

He tenido! bien exonerar dd. gobierno'civil de 
la Gorufiá 4;Di :Ventora de iGérdoba; y en atención 1 
loa dlMlnguidoa mérito» v tervlcio» dd de igual date 
en la provincia de Tdedo D. Sebastian Garete Ocho», 
vengo en .nombrarle pera lel demmimAo en propiedad 
de aquel destino. Temliéldo entendido, j dispondréis

n cumplimiento.=Ertd rubricado de la Real mano.= 
En S. Ildefonao 14 de Setiembre de 183A=A D. An
gel Vallejo.

He tenido i bien exonerar del cargo de goberna
dor civil de la provincia de laen i D. Simón Antonio 
Roda, y nombrar para que le suceda en comisión á 
D. Fernando Laguna, alcalde mayor de Almagro, en 
atención 1 tu» mérito* y circunstancia*. Tendréislo en- 
tendido y_ dispondréis su cumplimienux=ütí rubrica
do da la Real mano^En S. lldefomo 14 de Setiembre; 
de 183A=A D. Angel Vallejo.

PARTE NO OFICIAL.

ye n agualdaba, ha tacho aqui gnomameiso: paaaa caaáa
que bañaría para impedir ota rcsolnciou la iatoncia qm 
nuestro Gobierno era» consecrar ca Madrid

_Eatamos inundado* de nueras ¿rfiema y reglamente* B 
GobieraO ira creído que en necesario un Duero tribunal pan 
decidir laa disputas que producir! la concomo de la nasa 
rqir.ll'.dai).)

incLanas*.

LMni 24 * Agmf.
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NOTICIAS BXTRANGERAS.

: Hsjts 18 it Atut*.

Hace tiempo qas varios periódica* tratan dala parte que 
trl el Grumo de loe Fauca-Bajoa ca la reunido da Ke-

lácb , y hablan aa cea conrspoodcnciai partkularmde la pró- 
yimamlida da en, dar*

. la máyor parte de atas nota . . w
rapríoducirlaa con todda cuc romcnteiúa;' peto, 

como por otm parte té be interpretado jiubhitamfnte nuestro 
silencio en diferentes ocasiones, diremos ahora que «gnu te 
poc «erguía, niel Rey ni el Príncipe deOtanae han aceptado

da hábil negociador, paraca que re Iratari mas que de úna rt- 
riatamiliur, 1 cuyo atractieo no hubiera podido tcmtine su 
krínaoo mayor. £n medio dtlaccietó eo que se «vuelve aquí 
cuadio pertenece 1 ladiplomácia, do deja da traslucirse la «»- 
pansa da una mejonen laa reúcioon del País-Bajo con laa 
iraudct Potencias, y .de la solución da la cuestión belga. Se 
dke también que las mima da loa aliadot no atrán tan opuca- 
tm como otiat racsa 1 la política da loa pbitKttt imlct y 
francas. La lama parmanSncia del Príncips Altano da Punía, 
«apoto de la Pnncma Mariana da loa Psnes-Ba jca, «I pretenda 
ca todn lm icrntin, y um ysepe 1 laFriaia, Groainga,’y úl
tima mente 1 Hddcr, sacan soaperher que «Mea al ternero de 
la Holanda, y que ted nombrado gobernador da la ferttlam 
da luxambumosXaiaa aquí la mayor tranquilad.

( D. J. Jt¡ Hay*} ■

, Rom* 8 ir Ajottv.

la noticia de la supeeaion de loa jesuítas ca Espeta, tañ

ía óidm dddúm la farmacicu dc U riman an co- , 
ion aebm d bilí da fondea cnmolidadnc .
Mr. Sprág Rice, canciller del echiqiMi^elvmata^yt

de cu voSmtad as va oblkado á empandar la propotidoa fia , 
la cUumla de adpa&adon contenida ca al biU bmá «1 vsm- 
acs préximo.

Este arrancio cama una eeneadoeigmcnli ymuy poco 
despnei ea notan en todos loa bancos de u snayotíe eefalm fi» 
la ame viva atófecdack Data satanc qm lá dlueula de afi» 

se trate ticae por abpao dátribuir la aptt- 
‘ i votados duraste la hgitbtun, y mfalav

i qus sa t 
■ fondea i

loa aacafgaüot da lá diatríbudors.
Mr. Wilta dúa que ta oído coa al mayor placar la da- 

daracioa del miantro. -Esta nana, atade, ca.ua mam auto di 
crtiie, ca qts* pueden pramatarse próximamente circunetencim 
qrse oUipue l b Clmen da Camanm 1 recurrir al ejercicio 
de su derecho, el Jt nujyauim dt mbrútar.**

Mr. Hume*. -Participo emenments dd partear del k>r 
norable preopinante. Mientras laa importantes madilta.aeme- 
tidas actualmente al Parlamanto euen ea peligro (its jmfur 
iy), m un deber sagrado pan nosotros, reputen tantea dt! pue
blo, no votar ninguna clausula mletirad la adjudicación fia loa, 
caudales públicos. Etpero tambien que el viciám (día pan d 
cual te suspende la votación de «su cláusula por el canciller 
del echtqurcr) la Cimera rehusará tomar maguas dscóioo so
bre el particular, tasu que lm importantes medidla rocadas

Er ella, y reclamadas por la inmensa mayoría dt la nación, 
jran sido detaitiramaaü adopudas en otra paña. Este con
ducta irme y rigorom «a indiapeneible m el mtedo de ctaia 

en que en le actualidad se talla el peía."
Mr. éfCmiuiU: -Ea pceciao que la mala cmluatad ta loa 

cacuii|oa da toda libertad muua ferrada 1 ceder, y que el pue
blo obtenga la reparados dt tus patea quejm. Pan coaaeguir 
«ate objeto la Cáman da loa Comunes s» tiaue mm qua ra- 
knt fifi poder colocado ea su ntsm poc la Coostitucioa In
fima, al da negar loe subsidios. Este «a aa medie seguro de 
impedir el triunfo de lodo sistema qm teags P01 objeto la «ver
te rracion de los ábraos. Si le Clsnem de Comunes dejase de 
mar cu poderosa inuismcitm en feeoc déla camada la Utar- 
tad, al pablo iagka m convertiría ca uta turba dt cadavae 
(i Jtt »f ilstei."} No debemos sufrir que 200 4 100 indivi
duos tin rsspoombilidad por su roto, impidan la itptitcioa de 
loa agrarios de todo un pueblo.” (frtnyrtWN sfisuiss.}

Mr. Gladstooc protesta enérgicamente coatra ltt arapeu



“síoíi del voto de k cisusala-.de/que se trata , y califica la'con- 
,<¡ucta de'los ministros de indecente con respecto al Soberano.

El Canciller del eehiquitt: «No tomaré -en cuenta los 
epítetos que nos acaba de aplicar el honorable preopinante, 
-pues.dejo á la Cámara juzgue del mérito y la oportunidad de 
ellos. Unicamente diré que Los ministros tienen un deber que 
cumplir para, con ’el.pueblo, lo. mismo que para con la cojo- 
na; ó mas bien que cu un estado libre, los intereses del puc- 
blo y los del Soberado deben identificarse/ confundirse. (Aplau- 

t jos.') Tal ha sido siempre la doctrina de mi vida política, y 
nada podrá hacerme desviar desella.” (Los aplausos se re
doblan.") •. < ./ •

■ Mr. Hume: «El discurso de Mr. Gladstone no' prueba 
mas que inte Tosa, y’és que el honorable miembro ignora1 com
pletamente los poderes y;los privilegios de la .Cámara de los Co
munes. Por lo que á mí toca creería faltar á mis- deberes para 

. con mis comitentes votando en las circunstancias actuales Ja 
adjudicación denlas rentas ;púbUcas. cQutén. no sabe en efec
to que el partido opuesto medita apoderarse otra vez del teso
ro público í y no hay necesidad de decir el uso que haría de él. 
Basta en este punto acordaisc de sus antecedentes; y si hallo 
la ocasión (aunque temo mucho que no se me presente por lo 
avanzado de la legislatura), expondré el deplorable uso que 

!la precedente administración hizo .de les caudales púhlicos du- 
'rátits su. corta* estancia^ en el poder. .Yo-probaré entre otras 
malversaciones,.que los bonos deLtesoro se.han puesto en ctr-;. 

‘'culación'.'para.influir endas últimas'elecciones, ló que es una . 
violación díréctáde un acta del 'Parlamento. Como .quiera que' 
sea espero que los actuales ministros persistirán eri'su resolu
ción de no abandonar la fortuna pública á la discreción del 
primero que se apodere de ella en un momento en que el pue
blo está amenazado de verse arrebatar todos los frutos de la 
presente legislatura." (Aplausos.)

Mr. Wiiks dice que puede asegurarse que de todas las 
discusiones verificadas en el seno del Parlamento, ninguna cau
sará mas viva satisfacción al pueblo que.la.de aquebdia. • : . -

Mr. C. Bulltr : «Si alguna vez la Cámara de los Comu- 
nes ha sido ilamadf á ejercer con Brmeza y discernimiento su 
derecho de intervención en los caudales públicos, es.segura
mente en la circunstancia actual. Es preciso que la fortuna 
pública no se confie sino a manos seguras, y que los derechos 
del pueblo sean protegidos contra los que amenazan insolente- - 
mente atentar á ellos; pero yo tengo seguridad en ello, la 
Cámara de los Comunes no faltará á su deber, y continuará 
guardando entre sus manos los cordones dtla bolsa-pública,-, 
ínterin que la reparación de los agravios cj-1 pueblo no esté 
conseguida.” (Aplausos.) - ■ i

Mr. Ewart opina igualmente que hs circunstancias pre
sentes obligan á la Cámara de Comunes á hacer uso de su prin
cipal medio de defensa, el de retener los subsidios.

* Mr»-Horace Tivíss se pronuncia con calor contra la me
dida de suspensión, y contra ia actitud de todo punto extraor
dinaria que el ministerio quiere dar á la Cámara únicamente 
•por un ínteres egoísta de conservación. El orador ataca en 
-seguida al ministerio con tal violencia en el lenguage, que ex
cita repetidas veces los murmullos de la mayoría.

Lord Jonh Rusell: «Siempre he pensado como mi Ho
norable colega el canciller del echiquier, que los ministros 
-tienen deberes que cumplir para con el pueblo, Jo mismo que 
■para con el Soberano: como él pienso también que estos de
beres pueden concillarse y confundirse ( Estrepitosos aplau
sos.) La misión especial de la Cámara de los Comunes es repre
sentar al pueblo y.velar por sus intereses, y la Cámara tiene 
incóntestablemente el derecho de retirar los subsidios. Ningún 
clamor, ninguna recriminación personal podrá jamás hacerme 
consentir en'disputar el libre y entero ejercicio de este dere
cho importante y sagrado: y diré mas; este derecho es á mis 
¿jos’el mejor,medio de asegurar el honor del país, y la digni
dad de la corona. (Escuchad.) Por tanto no diré mas que una 
palabra á Jos ataques y recriminaciones de nuestros adver
sarios acerca del apoyo qué el partido liberal presta al mi
nisterio en esta Cámara, y es que este apoyo se .nos da leal-, 
mente, y que no hemos procurado adquirirle por medios cor-' 
ruptores.” (Grandes y prolongados aplausos.) .

.—..Hemos recibido periódicos de Bogotá que alcanzan hasta 
el J8 de Mayo, por los cuales sabemos que el-l£> del mismo, 
mes se había discutido en la Cámara de representantes de 
Nueva Granada un proyecto de decreto aprobando la con
vención concluida en Diciembre de J834 con Venezuela para 
reconocer y dividir Ja deuda activa y pasiva de Colombia. Pue- 
d e presumirse que será adoptado este proyecto, igualmente que lo 
fue en-Marzo último por el Congreso de Venezuela.Hemos re- 
ribído un suplemento á la Gaceta que trae la sentencia que ha 
recaído sobre José María de la Serna, uno de-los motores de 
la insurrección del 22 de Julio de 1833 contra el Gobierno, 
de Nueva Granada. Fue ejecutado en la gran plaza de Bogotá 
el 24 de Abril. (Herald.)

F1ANCIA. •

Bayona 29 de Agosto. ...............-

' •' Etí-U sesión del 18- adoptó la Cámara de Diputados el 
artículo del proyecto de ley sobre el jurado que reduce la ma
yoría necesaria para 1a condenación á'7 votos de 8. '

^Desechó la adición de Mr. Agier, á la que se adhería el 
ministerio, que exigía la asociación de ‘la mayoría del tribu
nal cuando la del jurado para la condena no fuese sino de 7 
votos.

Se adoptó con poca mayoría otra adición deMr. Laplag- 
ne, que establece que cuando se hubiese pronunciado una con
dena por una simple mayoría, pueda también el tribunal por 
una simple mayoría sobreseer en. la sentencia, y dejarla para 
'otra'sesión. •' • - . .

En la sesión del 19 desechó dos adiciones medíante las 
Cuales la pena de muerte debería confutarse en uáa inmeáia-

tamentc menor cuando la existencia, del delito que la le£ cas
tiga con dicha pena se hubiese, declarado por sola Ja simple 
m'ayoría denlos jurados.'la/leV.entera sé ha votado ppr una 
mayoría'df 224 votos.' (Ze'EJ/diYd'y'iS *:-¿y

. ■ *-1 /.. '-París 26 de;Agosto. '■ -. •:

Lonja de hoy’.K. Ginco por 100 consolidados, 109 fr.: 2fi'c. 
Fondos españoles': - reiíta de;España ai 3/ppri l'00'_;2li':.'ren- 
ta perpetua de id.>f32f: Cortes 83.- .

- 'A'yér.'25. ha' rectbidola; Cámara • de Jos Pares, por con
ducto del guardasellos, comunicación de la ley sobre el jura
do, adoptada ya por ia Cámara de los Diputados. • .

Hoy ha príncípíado. Ja discusión del proyecto.de ley re
lativo al modo dé. próceder en-los' tribunales;del‘crímen, y 
continuará mañana. (Debatsl)•

- T-g corbeta Emulación ha sido despachada para Tarrago
na, donde se pondrá á disposicion’del vicecónsul de Francia; 
y la fragata Victoria, que se hallaba surta en el puerto de Ro
sas, pasa á Barcelona á ocupar el lugar de la Emulación, don
de también continuará la fragata Perla. (Idem.)

___E1 Constitucional, enVréspuesta'á las reflexiones que se
han hecho sobre la larga ausencia de. Mr.-Róyer Collard de.la 
Cámara de los Di putados,dicc que ha ;sÍdo motivada'por 'su 
avanzada-edad i y el mal estadodesuísalúd :que el respetable 
Diputado qúisiera hallarse con suficientes fuerzas pafa hablar 
sobre la ley de libertad de la prensa, y que lo hará sin falta 
si puede.

- _Fn un periódico ingles se lee Jó que sigue:
El sábado último llegó á Londres procedente de Calais 

una embarcación cargada entre otros artículos con un cajón de 
Juguetes.- Uno-de ios empleadosde Ja aduana por,;complacer á- 
uno dé sus mñosfpídió ai comerciante á quien venia: consigna- *, 
do el cajón que le diese de entre los "dichos juguetes un caba
llito de madera. Lo que le negó el comerciante mandándole 
volviese á colocarlo en el cajón, como lo hizo el empleado. 
Pero habiéndose ausentado por un momento dicho comercian- 

’ té, y habiendo sacado, el'empleado un caballo -dél cajón’, si-v 
rompió el juguete y descubrió doce pares de guantes de seda 
francesa bien empaquetados, y que diestramente se habían me- - 
tido cq elcabailó antes de pinta ríe.-Con este incidente se pro
cedió al registro yse encontró que los caballos, corderos, per
ros, &c. &c. estaban llenos de guantes, componiendo un total 
de 78 docenas de pares valuados en 200 libras esterlinas (5UÜÜ 
francos), y doce tambores de niños contenían cada, uno doce 
pares de guantes. Estaba todo tan bien empaquetado, y los ju
guetes tan bien construidos, que sin la casualidad referida no 
se hubiera descubierto el fraude. (Coustitutioünel.) ' •

- — T.at cartas comerciales de Bitóglia anuncian que ha habi
do serios disturbios en el putblo dc Elbassano (Albania) que 
se halla á 4-^ millas escasas de Durazzo.

Snliman-hey (ex-coronel francés Selves) ha sido agracia
do con la dignidad de bajá, y el Sultán ha entregado al encar
gado de Negocios de Alehemet-Alí, en Constantinopla, la pe
lliza. de honor para el nuevo dignatario.

(Gal/gnahPs Messei/ger.)
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ESPAÑA.

Habana 24 de Julio.

Al rayar por tercera vez en el horizonte Jos días de la 
excelsa Reina Gobernadora, á quien debe el ser nuestra ino
cente ¿ idolatrada Reina Isabcl n; penetrados los españo
les'de gratitud por los beneficios que deben al Altísimo, sobré 
todo/desde el momento en que puso bajo su maternal amparo 
á'esta nación, modelo de lealtad, constancia y patriotismo/ 
su primer deber'es acatar profundamente ál Supremo^Dispen- 
sador de tantos bienes, postrarse rendidamente ante su excelso 
trono, agradecerle con un corazón puro y sincero sus infinitas 
bondades, y pedirle que continúe su protección, derramando 
sobre nosotros sus bendiciones, y prodigándolas á.la heroica 
Princesa, cuyos dias celebramos, y á quien las Españas deben 
los inmensos bienes que disfrutan, y la esperanza que les queda 
de legar á sus hijos una patria libre, ilustrada, y que marcha 
al par de las naciones que preceden en la civilización del orbe.

«Qué era España en el aciago tiempo qúe precedió á la 
hora dichosa en que nuestro Rey Fernando entregó las rien
das del Gobierno a la sin par Cristina? Los males de aquella 
época, que pasarán con coloridos horriblesá la historia de Ja 
monarquía, son ciertamente mas fáciles de sentirse, que pru
dente el analizarlos. ' "

Mas no bien el Rey Fernando entregó las riendas del go
bierno á la inmortal Cristina/cuando mudó de repente la 
faz de la ñacion^, y se empezó á divisar á lo lejos la aurora 
brillante de lá felicidad de las Espanas. Tendiendo su vista á los 
infelices'qué lejos de su patria lloraban sus desgracias, los llamó 
á su lado, é hizo ver al mundo que lamentaba su suerte. En 
seguida, rodeándose de las personas que mas honor hacían á la 
nación, pensó en'reunir en rededor del trono á la iepresen- 
cíon nacional, y poner á larEspaña al nivel de las naciones 
mas civilizadas'de Europa. -• - : •

En efecto, á los desvelos, actividad y patriotismo de las 
personas marcadas por la opinión pública para dirigir la nave 
del Estado á quienes la Reina Gobernadora ha honrado con 
su confianza, se ha debido por tercera vez la reunión de la re
presentación nacional, que no ^obstante las circunstanciasen 
que se halla U nación se logró juntar hoy hace un ano en el 
santuario de las leyes, y allí juró la ley fundamental que une 
con un lazo indisoluble al trono y i los pueblos.

- * Las lateas en que se ha ocupado el primer año de legisla

tura, han echado los cimientos para la futura prosperidad de la 
nación; y llegará el día en que destruidos Jos enemigos de 
nuestra Reina, calmadas las pasiones, y emprendiendo una 
nueva carrera, empiecen los pueblos á gozar los frutos de sus 
privaciones y sufrimientos, y se pongan en planta las reformas- 
que tanto necesita una nación que ha gemido por tantos años 
en el.dcsó.rden^y^su^ridpToiiijCJase.d^desgracias..

, Sí/ llegará mal qúe le pese áesa turba de fanáticos, ene
migos,de Jas Juc€s,-,que temen .verse, reducidos á ,1a¡ nada de 
donde*nunca deberían hatiér' salido, y'á' qúé 'les condena su 
nulidad y estupidez.. En vano, hipócritas y perjuros, quieren 
alucinar iJósincáutos' pueblos,; y'asestar sus-'tiros 'córitra la 
misma religión que profanan con sus inicuos labios. Ya son 
conocidos, ¡y-el-mundo entero, los- detesta ¿y; los condenará'ia 
execración, cargándolos la humanidad* con su ¿terna mal
dición. . ,.- í ....

Nosotros en tanto, que fieles á nuestros juramentos, he
mos sabido seguir la senda de nuestros deberes, continuemos' 
como hasta 'aquí acatando'las dipósicióncs dél Gobierno do 
nuestra Reina, que es el homenage mas grato á sus senti
mientos, y la muestra mas clara que podemos darle de nues
tro amor á su Persona, y de nuestra gratitud por los favores 
que nos ha dispensado. Y los que dichosamente tenemos la 

....fortuna.de vjvir.,en esta,hermosa isla, debemos agregarla los 
; bienes-qué ha causado.á todos los españoles, la acerrada clcc- 

1 clon ¿el dignó.gefe que gobierna-esta preciosa parteóle sus do
minios, á cuyo infatigable celo, y á cuyas activas y enérgicas 
providencias debemos el sosiego,-la paz.y~ felicidad que .'dis
frutamos^ (Diario de Id Habanal) -- * ' - ; • ' / . f '

— Fn la tarde del 17 sufrieron la pena capital 6 infelices 
que fueron cabecillas en el motín de los que en la tarde del 
J2 del corriente cayeron bárbaramente sobre los pacíficos ha
bitantes de algunos caseríos de extramuros, y osaron d mano 
armada desafiar el rigor de las leyes. Su barbarie fue d corto 

: rato desarmada, .tanto por Jas enérgicas y activas providencias 
del dignó'géfe : que nos i gobierna , como por el valor de las 
tropas que se destinaron en su persecución y la decisión y va
lentía de los honrados vecinos de las inmediaciones, al punto 
de la sublevación. La mayor parte de ellos quedó en los mis
mos campos que fueron testigos de su desenfreno, y el castigo 

/ de otros ha sido una lección severa-para los qué creen que im
punemente pueden ser eludidas la leyes, y burlada la vigilancia 
de este Gobierno que se desvive por mantener á esta hermosa 
isla en el envidiable estado de paz.y-tranquilidad, que feliz
mente disfrutamos/ " ''■* 1 ‘ ‘ ' ;

• A pesar de la complicación de la causa,por la, multitud 
de testigos que ha sido forzoso examinar, lás leyes quedan ven
gadas en un breve espacio, de tiempo, los nialos castigados, y; 
los buenos persuadidos de que liay quien vele por su seguridad 
y su reposo. ... . .

Tiemblen pues los perversos con éste escarmiehtoj-y se
pan que no hay, lugar en donde no .los.persiga la poderosa se
gur dé Ja leyi y yu que desgraciadamente haya malvados que 
solo.abrigan.proyectos de ruina y desolación} que no encuen
tren .ilusos á quienes pervertir, y reduzcan su impotencia á bár
baros deseos en su desordenada fantasía. Si no lo hiciesen asi, 
á la vista tuvieron ayer la suerte que les espera, que indefec
tiblemente caerá sobre cuantos tráten de trastornar el órden y 
alterar la tranquilidad, en .esta. isla.. (Idem.) ,

Vij¡o \7 de Agosto..

> - Hóy ha salido de esta plaza nuestro comandante general 
el Excmo. Sr. D. Francisco Moreda, que va al nuevo desti-, 
no de capitán general interino de Castilla la Vieja para que 
ha sido nombrado por S. AL El pueblo y, la provincia entera 
lloran la scparacion.de este general que tanto amaban', y que 
con tanto tino y prudencia mandó en dos diversas ¿pocas á 
cual mas criticas, logrando mantenerla en el excelente espíri
tu de paz y de orden que anima á todos sus habíta'ntesj y de 
ciega decisión por su Reina y su libertad, cuyo feliz y tran
quilo estado esperamos que sabrá conservar el, digno brigadier 
Sr. D. Sebastian Cuesta nombrado para sucederlc, y qúe ya en 
otras ocasiones también críticas ocupó este mismo puesto con. 
general aprobación, y con el prestigio qué tiene eri el pais donde 
es propietario y de que es representante en las Cortes del reino. Un 
numeroso'yjucidotecompañamiento compuesto de dicho bri
gadier. Cuesta', eLSr. gobernador civil de la provincia,.de.una 
comisión de, cuatro, individuos - del .ayuntamiento,,de, gefes y 
oficiales de varios cuerpos, de la lucida sección de caballería 
Urbana de esta ciudad y de otros empleados y vecinos‘de ella 
acompañó al general, por espacio de dos leguas , en puyo^punto 
se' verificó la despedida con una tierna y. patriótica‘alocución 
que dirigió á todos inculcándoles la conservación del órden 
qüe tan felizmente goza U provincia, y la decisión perr nues
tra augusta Reina y por las libertades patrias; separaránUosc 
todos enternecidos; y llenos de^sentimienlo pbr la pérdida de 
tan digno gefe. (B. O.) v

Madrid 6 de Setiembre.

■ v Varias veces lia sido abolida'la inriuisicion.y^o- 
davía subsiste. TJn decreto de las Góries de J8í0 sú- 
primió este tribunal. Restablecido en 1814 le derriba
ron los primeros sucesos de la revolución de Í820. Des
de entonces quedó destruido ile hecho; y un decreto de 
S.aM. la RmNA Gobernadora lo há destruido de dere
cho: pero, lo repetimos, todavía subsiste. ¿Qué impor
ta que su jurisdicción no se ejerza porun tribunal que, 
aunque tenebroso, era reconocido por la ley ¿ si diaria
mente se ejerce por hombres intolerables y de. partido 
contra los que nó siguen sus opiniones y doctrinas po
líticas? . ^ :

A lómenos la antigua inquisición, aunque bárba
ra en sus formas y e» sus suplicios, solo perseguía íb



los adversarios, verdaderos ó calumniadoscle'lá’ley'po
lítica y religiosa que dominaba'en la nación. La inqu'i- 
ísieion nueva busca una mies raasrámpiia: su encono, 
sus furores y sus puñales amenazan á todos los amigos 

'Sel Gobierno actual-, y dé las; leyes'que. afianzan el or
den y la libertad. No hay mas diferencia éntre ambas 

-sino que-la inquisición antigua era.téfrible-y horrores 
*>a, y la nueva es ridicula,

Pero él principio mofa!, que presidió .í la forma
ción de ambas, es el:mismo:.la intolerancia religiosa ó 
política.Xa' primera luyó- úh'ongen nanírali conocido 
y; fácil-irle explicar pór lás/préocüpaciones-ó ideas de lá 
sociedad en él siglo en qué nació : la^ segunda es inex
plicable, porque la vemos puesta en práctica por hom
bres que se llaman liberales, y sin embargo no hay cosa 
mas contraria á la libertad que el despotismo sobre las 
ideas. El Hombre entero esta en su-inteligencia,* y mas 
le degrada quien le persigue por su.opinion, que quien 
le pone,aherrojado en'una cárcel; El cuerpo forma las 
fronteras fiel imperio libre que la voluntad ejerce: su 
corte y alcázar'éstan en la mente. Quien solicite tira
nizarla es él mas cruel de los déspotas.'1 , ;C - .

.... -Por fortuna esta tiranía no es legal. Entre nosotros 
es permitido, gracias á núestrás leyes.y costumbres ac
tuales y á los beneficios de nuestra Reina Gobernadora, 
discutir en conversaciones y en escritos,1 con tal que 
no lleguen á ser ni'sedicioncs r.i libelos, todas las cues
tiones de política, de administración, de literatura. Es 
lícito también examinar los actos,del Gobierno, discu
tirlos, emitir opiniones sobre ellos, siempre que esto se 
haga con la-moderación: propia ,de 'gentes.bien.educa
das, y sin exaltar pasiones populares. Esta es la ley.

Pero en la práctica-es ilusoria esa libertad. Ca
lumnias, denigraciones y amenazas llueven de parte de 
los dos. partidos de oposición contra el que se atreva d 
sostener los principios del órdén; y ésta es una coacción, 
una verdadera tiranía: porque al'fin, los españoles son 
por carácter muy poco amigos de lijar la atención pú
blica: y asi es cortísimo el número de los que se atre
ven á arrostrar esa granizada de furores y de execra
ción. El valor militar es una virtud muy común: el cí
vico es muy.raro, y demos gracias al cielo, cuando vea
mos adornados de esta dote preciosa, d ios que por su 
posición política deben, tenerla, y si llega el caso, em
plearla. .... • \

Esa intolerancia bárbara de los partidos no; debe 
extrañarse de los adictos al Pretendiente: porque ¿s 
parte de sú sistema, y está, por decirlo asi, en-su san
gre. Cree ó te mato, es el principio vital de su organi
zación política y religiosa. Pero es muy de extrañar en 
los que se creen llamados á;dar la libertad al mundo,

Ír d convertirle en un3 colección de repúblicas, ó por 
o menos, de monarquías'democráticas. No nos parece 

medio muy a propósito ni consecuente para lograruna 
buena cosecha de.libertad sembrar la tiranía del pen
samiento: y mucho menos contra los que sostienen el 

* órden público, sin el cuál no hay que esperar libertad 
alguna.

Pero como de esas inconsecuencias vemos d cada 
paso. Se proclaman principios, y al mismo tiempo se 
desmienten con la conducta. Se proclama el imperio 
de la ley, y al mismo tiempo se injuria y se persigue 
al que la defiende. Se bendice la amnistía y el olvido 
de lo pasado, al mismo tiempo que lo pasado sirve de 
texto á discusiones virulentas y propias solo para re
sucitar odios y furores ya extinguidos. Sé habla de 
libertad, y se prorümpe en amenazas. Se grita rim 
Isabel ii, y se pretende despedazar su corona. Se soli
citan, .se obtienen empleos, y se conspira contra el 
mismo Gobierno que los ha dado. ¿Cual es la causa de 
tantas aberraciones políticas y morales? La naturale
za misma del espíritu de partido., ^
11 A los siglos del fanatismo religioso hari sucedido 

los del fanatismo político. ¡ Plegue a Dios que no dure 
tanto como aquel’..Para un verdadero partidario su có
digo religioso .y^moraFson las doctrinas del .partido: 
su virtud,-.contribuir al trninfo de; las Opiniones ó de 
los gefes? sus sentimientos de humanidad y dé deber sé 
limitan al mezquino círculo de sus compañeros de es
cuela. Elhombrees nada para él, el partido es todo.

Adémaselos partidos soii siempre minorías: por
que cuando una doctrina, un principio llega á ha
cerse general, entonces no sirve de divisa d una,frac
ción social: tarde ó temprano llega á ser el estandarte 
de todo el puel)lo y de su Gobierno. Pero las minorías 
que aspiran al poder, pueden seguir dos caminos dife
rentes: ó el de la discusión, ó;el de la fuerza. El pri
mero es mas propio del hombre civilizado: el segundo 
del selvático. Este es intolerante por esencia: aquel 
confia en 'sus doctrinas, y tolera. las opiniones contra
rias porqué se cree armado con razones bastante fuer- • 
tes para rebatir á sus adversarios.

La' verdadera libertad ha triunfado en Francia de 
los abusos del antiguo régimen, de los furores anárqui
cos de la revolución, deí despotismo militar, y délos 
pasos retrógrados de la restauración. ¿Por que? Porque 
era la opinión general dé la nación francesa, persegui
da, es verdad, vilipendiada por todos los partidos que 
se arrancaban sucesivamente un cetro efímero, y fre
cuentemente bañado en sangre humana. La verdadera 
libertad, es decir, la que se goza en !a compañía del

orden j y'no'necesita de convulsiones;-seJicíones ni tu
multos, acabó por triunfar en Francia, aunque todas 
las minorías.la persiguieron.

El principio de la reforma .parlamentaria ha triun
fado, en Inglaterra. ¿Por. qué? Porque era la opinión 
gereral de la nación inglesa, solamente contrariada por 
Íos‘interesés..de una minoría privilegiada. ¿Perú cómo 
há triunfado? ¿Empleando la violencia, dando y reci
biendo batallas en motines y sediciones? No, sino con ia 
paciencia y la lógica. Repetid con frecuencia' una ver- 

• darl importante: predicadla demostrándola, y vereiscó
mo reduce al silencio sus misinos adversarios, ó los con
vierte^ los derriba;

. Está es lá marcha legal dé los que defienden los 
buenos, los verdaderos principios; pero jas doctrinas 
que se predican confia fuerza, con la intolerancia, con 
Jas injurias, en fin.con las sediciones y motines, llevan 
consigo, en sola la manera de anunciarlas, el sello de su 
reprobación. Jamás, la verdad y la justicia se defen
dieron con violencias y rebeliones. Éstas son el carác
ter propío de las minorías que, como todo poder débil, 
se irritan de las resistencias, porque no tienen medios 
de vencerlas, y quieren devorar el tiempo, porque re
celan que sus doctrinas-no puedan resistir las pruebas 
de la 'experiencia y de la reflexión. El que no puede 
tolerar la oposición de su adversario, es porque teme 
a lá lógica, el mayor enemigo de los partidos y de las 
pasiones.
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La intolerancia religiosa tiene un fundamento plau
sible en todas las creencias, menos en la católica , dis
puesta siempre 4 permitir el examen de sus princi
pios y de los títulos en que funda su autoridad. El fun
damento que decimos es la dificultad de la demostra
ción. Toda creencia versa sobre cosas superiores á la 
razón humana; y por consiguiente incapaces de per
suadir con discursos ni reflexiones, porque estanque
ra deí domyiio de la lógica. Pero la intolerancia polí
tica no tiene fundamento alguno: porque la ciencia dél 
gobierno, siendo una aritmética moral, aplicada d cier
tas y determinadas circunstancias, pende esencialmente 
dél raciocinio..¿Qué valen, pues, ja intolerancia y los 
furores?,¿Se han hecho nunca los cálculos de comercio, 
ni resuelto los problemas de geometría con pasiones, 
asonadas ni alborotos? Pues el examen y discusión de 
una-ley no es mas que el cálculo de los bienes ó males 
que puede producir su establecimiento. Si alguno se in
digna contra su adversario en esta clase de disensiones, 
ó le amenaza ó le insulta, merecerá recibir ia respues
ta de Jesucristo al que Ic hirió: Si he errailo, demués
trame mi error; y si no, ¿por qué me insultas?

Cuando los partidos recurren á estos medios vio
lentos é ilegítimos de triunfo, la moral pública se es
traga, la perfidia se introduce en la sociedad, porque 
los hombres por miedo ó por ambición afectan opinio
nes que no tienen: se olvidan los buenos estudios; ¿para 
qué sirve la instrucción, si solo la fuerza ha,de deci
dir? la educación moral descaece, porque la juventud, 
adhiriéndose al partido que mas le gusta, olvida el res
peto á la autoridad paterna, por consagrarse con el ar
dor é irreflexión que la caracteriza, al triunfo de una 
causa qúe ni conoce ni puede conocer: la sociedad se 
pone en un movimiento siniestro, porque marcha bajo 
ios auspicios del odio, y del temor que esta funesta pa
sión inspira á los demas: la industria se para y desfa
llece, porque la desconfianza del porvenir retira los 
capitales: los vínculos de mando y de obediencia entre 
el Gobierno y'los ciudadanos se aflojan: el imperio de 
las leyes se desprecia: y eu fin, la civilización desapa
rece. ¡Ojalá no fueran estos mas que cuadros trazados 
arbitrariamente! Pero hemos visto en nuestros dias á 
la nación mas culta y sáhia de Europa, centro de ur
banidad, de civilización y de todas las fruiciones so
ciales, convertida en una caverna de tigres,solo por la 
ambición é intolerancia de los partidos, que incapaces 
de dar oídos á la razón, apelaban á la fuerza yd las pa
siones.;

intereses, no á las doctrinas. Ha habido hasra guerras 
civiles por las ridiculas disputas entre nominalistas y' 
realistas: pero ¿por que? ¿eran por sostener Ja verdad 

• Ue uno ú otro sistema? No.: poco les importaba 'á los 
contendientes, que ni entendían á sus. contrarios, ni á 
si mismos. Cada partido, peleaba por conservar la gloría 
de su escuela, y con ella los honores, dignidades y, be
neficios que en aquellos siglos de ignorancia estaban 
asignados á los que vencían ó parecían vencer en tan 
fútiles discusiones.

Tolerancia d las opiniones: guerra d los delitos. Tal 
es Ja bandera que un gobierno verdaderamente libe
ral, cual es el de S. M., ha adoptado. La discusión es 
el alma del sistema representativo; pero sin injurias, 
sin odios, sin„imolerancia. El que la tenga, afecteá lo 
menos que es tolerante, aunque no sea mas que para 
hacer bien su pápe?: .¿porque, quién será tan'necio 
que atribuya miras desinteresadas, y puro ‘amor de la 
verdad y de la justicia, al qué se muestra apasionado 
por sus opiniones, enemigo y perseguidor de los, que 
sigan la contraria, díspuesto-siempreá injuriar, d ame
nazar, á proscribir? La política no es poesía: es arit
mética. Es posible matar d los que dicen la verdad; 
mas no d la verdad misma, que es eterna.

S. M. se ha servido nombrar para director general de la 
Real caja de Amortización á D. Félix d’OUiaberriague y Blan
co , gefe de mesa de la secretaría de Hacienda.

Para fiscal del tribunal supremo de Hacienda i D. Félix 
Vejarano, gefe de sección de la propia secretaría.

Para gefe de mesa de la misma á D. Luis Piedra, comi
sionado de la Real caja de Amortización en París.

Para director general del Real Tesoro á D. José Segundó 
Ruiz, que desempeña hace tiempo este destino interinamente.

Para la intendencia de Extremadara á -D, José Mana 
Ruiz Sainz, contador mayor de Puerto-Rico.

Para la de Canarias- á D. Miguel de Ezquiaga, contador - 
supernumerario de segunda clase del tribunaL mayor de cuen
tas dé la Habana.

Para la de Jaén í X). Manuel González Bravo, gefe dé 
sección de contabilidad en. la dirección general de aduanas.

Para la contaduría de rentas de Segaría á D. Mariano 
Nombela, oficial de la secretaría del Gobierno civil de Va- 
Jladolid.

Para igual destino en la provincia de Avila á D. Faus
tino Balboa, oficial de la intendencia de rentas y ejército de 
Manila.

Para la tesorería de Rentas de Segovia al oficial de ejér
cito retirado D. Félix Casamayor.

Para .contador mayor del tribunal de Cuentas de Puerto- 
Rico a D. Francisco Viado, contador de primera clase del 
tribunal mayor del reino.

Para la resulta de contador de segunda clase á D. Fran
cisco Henriquez, oícial primero de la mayordomía mayor.

Para la contaduría de Rentas de Cádiz á O. Benito Ca- 
ramanzana, administrador de la fábrica de papel sellado de 
Madrid.

Para la administración que este deja á D. Luís Antoire 
y Zayas, oficial de la secretaría del Gobierno civil de Madrid.

Para administrador de Rentas decimales de Sevilla á Don 
Juan Delgado, que lo es de provinciales del partido de Erija.

S. M. se ha servido promover en el regimiento de infan
tería voluntarios de Gerona, 3.° ligero, á primer comandante 
al que lo es segundo D. Blas Matía Castelloi.

A segundo comandante al capitán D- Miguel Cormano.
A capitanes í los tenientes D. Antonio Falgueras, D.C3- 

simiro Bernaldez y D. Antonio Casas.
A tenientes á los subtenientes D. José Francisco Olive

ras, D. Francisco de Paula Garrido y D. Felipe Curtoys.
Y á subtenientes al sargento primero D. Vicente Mcjía» 

y i los cadetes D. Antonio Cabíneti y D. Diego María de San 
Román y Codina, todos del mismo regimiento.

¿Serán perdidos los escarmientos de la experien
cia? ¿Olvidará el siglo x:x las terribles experiencias 
del xviii? Y nosotros, que hemos llegado tarde al esta
dio de la política, ¿habremos visto, habremos leído en 
vano.las páginas ensangrentadas de la revolución fran
cesa"? Después de haber marcado en el mapa con es
panto y horror los escollos, infames por tan crueles nau
fragios,¿iremos á estrellarnos en ellos? Mejor confiamos 
del buen sentido y de la cordura española. Regla gene
ral. Todo partido que apele, d la fuerza brutal, d me
dios reprobados por la moral y por las leyes, y que 
amenace y persiga con indigna intolerancia d sus ad
versarios de opinión; en fin,, que medite proscrip
ciones y matanzas, demuestra en esto la falsedad é in
subsistencia de sus doctrinas. Esta es regla general 
que no tiene excepción alguna; porque tales armas son 
propias del error y del interes privado: la verdad tiene 
otras. Quien diga que el amor de la justicia y del bien 
público le impele d intentar ó cometer aquellos horrores, 
miente ó le lian engañado. La verdad es hija y objeto 
de ia inteligencia: y ¿quién ha visto quedos hombres 
se hayan perseguido ni odiado por las propiedades del 
círculo ó del triángulo? Pero los principios de política, 
estando ligados con intereses individuales, se prestan 
mucho á las pasiones; y estas se dirigen siempre d los

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
de la Guerra.

El capitán general de Castilla la Sueva, con fecha 4 del 
corriente, remite á este ministerio los partes detallados que le 
dirige el comandante general de la Mancha, relativos á la 
completa derrota de la facción capitaneada por el rebelde Mir, 
y son ios'siguicntes:

Comandancia general de la Mancha: Excmo. Sr.: Des
pués del paite que di á V. E. con fecha 28 del actual, me ha 
remitido el capitán D. Luis Tenorio el circunstanciado que á 
la letra copío: En cumplimiento de las órdenes que V. S. tu
vo á bien comunicarme para que persiguiese y batiese á la fac
ción de Mir donde quiera que la encontrase; incorporada á 
mi columna la del capitán D. Julián Serralu, después de tres 
dias con sus noches de no descansar un momento , he logrado 
derrotar á los rebeldes Mir, Orej'ta, Ladrosa, Perfecto y otros 
cabecillas reunidos, dando un dia de gloria y de honor á los 
nacientes batallones y escuadrón provisional de Castilla la 
Nueva, y Urbanos movilizados de esta provincia.

A las dos de la mañana deí 23 salí déla Alameda; á las 
siete de la misma llegue á HuertczueJa , donde había tenido 
Mir su cuartel general, y no hallándolo ,sin descansar un mo
mento, continué mi marcha para ci Viso del Marques: un 
parte del alcalde de este pueblo me enteró de que la facción 
estaba saqueando á Almuradiel, ó llámete ct Visillo; forzó el 
paso la columna olvidando que no habían comido en todo el



4¡«; ■*. no pudimos Ueg.r al Váo hasta1» ocio ds k no- 
cht. CaraM mi irope en las inmadiaciooa del pueblo, y al 
anoaacer eanrandí la marcha hiela las santas dé Cardanes, 
enfosque te medió noticias que la facción se hallaba en la* 
de lasCorredeni, seguí al movimiento sin’dat otro docanu 
mis que el preciso jara que: la «tope bebiese agía, y el llegar 
á citas observé* que por laeumhre ourcbabsn algunos Esccio- 
sos coa disección i Aldea Quemada: hice un alto de cinco 
minuto» pira darla i eéxtodtx que ote íetinhai y lo viriiqué 
en electo muy despacio Mein las Ventas, con el objetodeaf 
guie su movimiento por una senda excusada, que dssda las 
mismas conduce i la misma Aldea Quemada, é cuya inme
diación llegué i laaocbo 7 medial 7 en k persuasión da qua 
loa Accione se bailaban en ella . campé deteeminado é asa
carlos al amañccct: antes de ssla hora nos pusimos en marcha: 
lee faccicaoe habian salido del pueblo i laa doce de ¡a misma 
noche, dejando dispuestas las raciones púa que' se condujesen 
á una legua.de distancia: repurtidssataaá mi columna soba 
la marcha k continué baste el punto <(u* habían indicado.

A corto rato divisamos i los enemigos, sorprendinme y 
peumos 1 cuchillo su avanzad*, lo qué nos facilitó no ser 
vistos da loe damas basta hallamos a tiro de fusil 1 pero la 
circünstsncia de haber una escarpada altura casi iuiacaaibla, 
llamada Sierra del Cambrón, d ía izquierda del camino y mas
inmediata i ellos que é nosotros, les facilitó que la ocupasen 
y nos aguardasen en'su formidable posición. . .

Inmediattmeñte dispuse que el espiten de la 1.* corapa- 
fáfn del 2.0 batallón provisioaal de Castilk la Nueva, D. Ju
lián Semita .flanquease la izquierda con tu compafiía; él de 
igual dése de voluntarios Urbanos movilizados D. Cayeta
no de la Vega con la parte de la suya y 15 cazadores de la . 
mia, i cargo del sargento 2.“ lorenzo Fernandez, marchó 
por ia desecha i y 70 por el frente con lo rcstsnt: de mi com-

£fua, dejando la caballería en k llanura y fuera de tiro da 
ÜL Los enemigos desde drlra* de Isa pedas, y acudiendo d loe 

puntos amenazados, oponian una vigorosa resistencia con un - 
mego bien aostenido; y siendo el nuestro casi sin efecto, lo 
mandé impender y que se tomase la altura é k bayoneta, lo 
queee verificó en el espacio de 10 minutos; al mismo tiempo 
la caballería, penetrando por k apesara déla sierra, los ata
có por retaguardia, llenándolos de terror; desordenándolos y 
obligándoles á precipitarse de los mñawe puntos en donde poco 
antes se defendían, siendo loe cabecillas loe primeros en huir. 

Pápen» y.puéstos co la mas véigonzoea_foga, la infan
tería y caballería loa persiguió en todas direcciones, siendo el 
rebultado de tan brillante (ornada 163 hombrea y 20 caballos 
muertos, muchos heridos sin contar loe que te Iteraron á gru
pa; habérseles cogido otros 40 cabellos, 14 arrobas de rebeco 
del robado en el camino real, 61 escopetes, 6 sables, 4*1 
mantas, un clarín de cabullería, una cují de guerra, el caracol 
con que el ladrón Orejita llamaba á su canalla, un sin nú- 
mero de capas, otras muchas ropas y papeles intenrantea que 
pondré á disposición de V. S.

Entre loe muertos te cuenta al tesorero de Infección, qué 
lo foe én su tiempo dé la provincia de Toledo , Ikmado Ábe- 
lino, y i un joven titulado marques, que gozaba gran reputa
ción entra ellos.

Por nuestra parte hemos tenido 5 heridos, 2 de la compa
ñía 8.* del primer batallón provisional da Castilla k Nueva, 
el uno parados emboa mualoa de un bálaao; 2 de la 1.* del 1* 
batallón ídem, y tino de león, 2.° ligeros de cahelleríe.^

Tropa y oficiales han rivalizado en valor y entusiasmo 
bastee! punto de tener que reprimir k fogosidad de algunos aol-

Acompafio á.V. S. Inte de los nombra de lot segundos 
pan si .tiene é bien recomendarlos é S. M., no dejando por esto 
de hacer particular mención de loe capitana D. Cayetano de 
k Vega y D. Julián Semita, del pottaatandarte del 2.* li
geros de caballería D. Antonio Lara, y del sargento 2.* Lo
renzo Fernanda; el i.* y último porque fueron loe primeree 
en Uegar é U cumbre y desalojarlos de aquel punto, en tentó 
qué por el que atacó el 2.* lo hizo é k bayoneta deipuq da 
soweocr un fuego vivísimo, y el porte D.Aotooio Lara, atra
vesando le sierra no obatantc su fragotidad. loa cargó á la ca
beza de su caballería, y completó el doórdan y dapctóon de 
los cnemig», persiguiéndolos y acuchillándolos por espurio de 
mea de u£us y media.

También recomiendo k bizarría de loa guias de bu co
lumnas Antonio .Rodrigues, Agustín Almodovar y José Mu
ñoz, loa primerot Urbanos da Matanza, y «I último da k 
Calzada da Calatrava, quien por u propia mano mató 3 fac
ciosos.

Esta victoria ha ardo obtenida en un terreno tan desigual 
como k fueras con que no* hemos buido: los faces»» con
taban con 411 Hombro, entra ellos 180 montados, el paso 
que la nuestra consjatia en 170 infantes y 60 cabellos, i sa- 

.'bu! 79 de mi compafiía, qns lo ra k 8.* del primer batallón 
■provisional de Castilk la Nueva, 60 de la l.1 ósl 2.* bata
llón da id., al mando de su espitan D. Julián Semita, y 31 
de la compafiía de voluntario! Urbanos movilizados de saca 
provincia, el dtl espiten D. Cayetano de la Vega, 40 caba
llos dei regimiento de León, 2.* de ligsroe, al mandó de los 
alféreca O. Antonio de lara y D. Builio de Rara, y 20 al 
de igual clase del escuadrón provisional da Castilla k Nueva 
D. Agustín de Búrgo*. Dio* guarde é V.S. mueboe aSoa. Cro- 
■éllsrdt Santiago 26 de Agosto de 1835.sLuis Tenorio.ss 
Sr. Comsndtnis general de k Mancha. ■

Al raimar á V. E. k ncomcndaaoa qáa hke dal expre
sado espitan O. Luis Tenorio,: lo hago tsaabicn de loe dtaras 
iadividuoe de 1* columne, según capero *1 mismo, no po
dando parar en silenció que el encargar el mando de ambas 
columnas é D. Luis Tenorio no tuve presente' ser mis antiguo 
D. Julián Samba: qúe al rtúníiW quiso el primero Cederlo 
al segundo, que por un efecto dt delicadca y respetan*) mi 
órden, noto admitió, obrando en todo poniéndose de acuerdo.

Eme incidente/siendo yerro mió, es mi deber ponerlo

t* cooedmienro de V. E. pera que no lo atribuye i otras cau
tas. Dios guarde é V. E. mucho* afio*. Ciudad Real 31 de 
Agosto dt 1835^=Excukx Se—José Orna —Escuro. Sr. ca
pitán general da Castilk k Nutva.=Ea coprassMosscayo.

Comandancia general dek Mancbe.ñsFucmra Sr.: Dsó- 
pura da haber participado i V.B. ayer por k mafiaaak en
trada en ota capital de la columna ds Fiedrabuane, trayendo 
el cadáver del ex-brigador Mir, el comandanta da tlU Don 
Francisco Javier, Pardillo/ espitan ayudnls mayor dd regir 
miento provincial de Córdoba, me: lía dedo al parta arokai»

; Regimiento provincial da Córdoba, rnlirain» ds riadra- 
huma.mAl mismo tiempo gao reábí el aviso de V. & en 
que me aseguraba al pmo por Picqn dal cabacilk Uir, y mu 
daba V.S. laórdan para tu pcnecucioa sin daca neo, que lle
gó é mi mano ea el aipo pueblo, a preceutaroa i U vate 
de él 66 7 tsccimeaé. cobalto que al datubtitnoa, huyeron 
en direccioo dé la Porzuna, cuyo camino seguí puwndo sin 
detenerme al Cristo dal Espíritu Santo, donde^ supa que iban 

, delante con k ventaja dt dwz hor»: i pesar de ia oscuridad 
de k noche que aot cogió «a el camino , recorrí lot valles de 
los Molinos de Piedrala, y otros hasta el amanecér dé hoy 
qua volví é encontrar la wtt que había perdido ayer tarde; 
y me condujo al camino de los cortijos de Fuente él Fresno; 
a cuya vúu docubrí la facción qua te dirigía ! la tierra: una 
carga dada con al euyor demudo, por loa valientes que tengo 
el honor de mandar,; loe danidiaó y piao ea vergoezoaa fur 
gt, dejando en el campo muchoa muertoe que ño la han po- 

: dido contar por la fagoaidad dal monte, arando uno de ellos 
el (x-hrigedrar Mir, titulado comandante general por al Pre
tendiente, qué murió coberdtmente á manos de loa lanceros del 

. regimiento de caballería, 2.* de ligeros, Vicente Beltran y Se 
verino Mateos. Se Ira cogieron también varice arma», 11 ca
ballos, una muía, loe équipaja, y ócrós varkn clecioa y pe- 
peles, no habiendo quedado toda la lección en nuéitio poder, 
porque lo étpero y quebrado del temno impedia.k individual 
peiaecucion.

Todot Ies individúan de (Ma >columaa , que dopara de ha
ber andado 14 Iqéaa con an.scáo rancho,■ se arrojaron é U 
carrera sobre el enemigo asi qua k vieroa, compitiendo por 
llegar áél,sonacrrcdoretáracoinendicion;tinembargo,dc- 
bo hscerlapartkulardel tenientedel 2.° delieeroeD. Ignacio 
González, del alférez del miuno cuerpo D. José Aliaon, da 
loa lancero* Beltran y Mateas, y muy asBiladenieiite del síibr 
teniente del provincial de Córdoba D. Joaquín de Medina,
que con tu guerrilla hiao prodigioe. Dios guarde ! V. S. mu- 
chos afias. Malagon 29 da Agosto dé 1835ásFrancisco Javier 
Perdillo.r=Sefior comandante general de la Mancha. '

Lo que pongo en conocimiento de V. E. para au satisíac- 
cion. y paia que tí lo tiene 4 bien al elevarlo al de S. M. se 
sirva recomendar ademas dé loe oficiala nombrado* en el par
te y los lancero*, el singular mérito del comandante da k co
lumna D..Francisco Javier Pardillo, cuyo cdo é inktigtbk 
actividad ha sabido proporcionar ote joreada qua tantea vtn- 
taputrae, y hace aperar otras á la causa del trono do S. M. 
Dios guarde I V. E. muchos afios. Ciudad-Real 31 de Agosto 
de 1835.=Excma Sr.=José Gtéseaz=Ezcrito. Sr. espitan ge
neral de Castilk k NuevasEs copú-^Moncaya

Htltcim Jt lot Srtt. ofitUltt qut concurriera» d la netion 
Jelii mia tierra dtl Camtron, juricJiccion ¿ti Caitellar.

D. Luis Tenorio, espiten de le 8.* conknefiin del primer 
batallón de Castilk k Nueva. D. Rabel García, teniente de 
jdém. D. Beldomeio Bricio, subteniente de ideo. IX Rabel 
Gutitrrrez. idcm de idean.

D. Julián Senalta, capitán ds la 1.* compafiía dtl ro* 1 
fmdo-bateUoó da ídem. D. Lmadro Martinez da k Han; 
teniente da ideo. D. Maeuel Santibafiez, «ubteniante da ídem. 
D. Juan Agustín Guillen, idean da ídem.

IX Cayetano da k Vega, espitan da Urbanos morili- 
rado». ;■ ■■
_ D. Antonio Lara, porta del 2.* regimiento de caballería 
Iqtra. D. Basilio.Roa, alférez de ídem.
. . IX.Aguatin Búigos, alférez de caballería del aécuadron 

de Castilla la Nueva.
. Ciudad-Real 31 da Agosto da 1835aJoaé GtééoLsEf 

copiacmMoncayo.

poiotM dd gobof**Ha ll*|kk> i Vakocia y. ha tomado,... 
no civil de aqutlk provincia «I Sr. IX Ramim

El din' S dt ole ma debía saBr de Badajos asm «ta car
is el Exea». Sr. IX Jian Msndáafasl, Secissano ds Eétcdo 
y del drapacbo da Hacinada. Los importante* aarvicioaqas ha 
prastedo i la causa da k isgitimidad sn Portugal hacea um- 
mbir las mcjoim esptranraa aa favor ds k dt éu patria, aa 
donda U apena coa anua sus venkdcro* amigos.

Porclcorraodaboy re tabaque aa Sevilla whiiaten-
tado un nuavo alboroto. Han sido desamado* alguno* Urba
nos y preso* los prÍDcipaka alborotadora; con alia medifiia 
se dufnita en aqutUa capitel k mas coeepleta tranquilidad.

El famoso Diax Monlea salió da Córdoba rom'hacer pu*
hiiear en Ecija la Cooétituciód; llegó en cfocto Idicha cimhd, 
pero s» esfuerzos han sido ioútila, púa lo* Urbanos, nuni- 
d» é la* sMOridada y *1 pacífico vécindarió, ra han prónua- 
ciadoporclórdea.

Ha llegado an extraordinario de Cartigtna anunciando 
qntal capitán general de Valencia había pedida 4 iquilla pts- 
zs 69 fusiles; pero no te obedecieron tus órdenes, como pro- 
cedssta:de una tuloridad ilegitime.

Retñmm ithu oiurnacianet nuteonUficac y ie loe rn/er- 
mtdnJte qnt kan reinado tn elmec ant/rior.

TrrmSmilr» ctnlSgrcul*.

Mayor akvacloa. 3S.*| ca loa dira 9 y 10.
Menor.........15.* tu ri dia 29. >
Media.........26* salas dM 3, 9 y 24. '

Bsrúsrtn.

Mayor akvacioa. 26 pulg. 4f Ik. aa loa día 8 y 9.
.......... 26 púlg, 1 lk. éa.lat dks 3l)y 31.

.. Sfaíf ll Ha. aa k* dka 6,12, 20,' 21, 
24, 27 y 28.

Vinctot.

y 1 vea

I
Dcl aorta 7 vaca apara* 

tormentoso.

Del Sud z vez apenas sensible.
Del Erra S vera* apenas tenobk, y fuerte. 
Del Oeste 7 veces apenes sentible, y 3 temible. 
DcINyPe,M « V»“ —íbk, y 6

Del Nordote.ty vece» apene» teotiUt, 7 itn~ 
iíbk y 3 moderado.

DcI Sudote 4 rece* ayenas «emftle.
Dd SaM 4rwi apenas acaaiblep ? »en-

libki

Ettmd* étl déla.

Ndmio ri» ijíai hwnm, 77 nrfwlnant y mmltoi 9, y 
ds otoa con tempestad 1.

■ Ttmfrrahtrs.
Ha sido generalmente «eca y caliente en los diu, y fm- 

ci y húmeda en la» nodM»; y en Ja» ds los día» 1S, 16 
T 24 he rido fría. El baírómetro ha sondo muy vario, y el 
nigromaifO comunis satis 60 y /ú*.

>' Enftrmtdadet,
Iníucione» ^mtro-sntsnticm, psnkularaiente en loa pir* 

vulotp.que habiéndote propagado con violcncu at cerehro y al 
pulmón, han hecho tnútlm en nígúnóa loe medicamento» apro
piado». En loa último» día» en que han reinado con ma» cons
tancia lo» viento» del norte, te han desarrollado afeccione» 
entérrale» «imple» y alguna pulmonía. En las afecciones (astro- 
•tánica» , qu» han resistido al plan ordinarioa han producido 
generatmentc muy buenoe efcctoc ka bafioc tiUc», con Je» 
apórito» frió» en la cahesa^ y laa lavativas ligteaotents cttiiihi- 
lantca. .(fi. dt Ai.)

A.MVMClOts

Cér4/m AmUsm nt***»ta tn tid§tf**ka dais Smpitmto
' Dtl arfffm dt Ut aner« cieaclaa y »w prefmos.ca lo» 
p««bto8 •mi|uo». Traducción dal franco al caatcllano «a claco tomo»
on 4+«cd¿ci«*n de 1791 y 94* t U5 r». va. paco, SOrama.::-

tcitiíátticft y itcmJértt tlr la muy «oblo y muy leal 
ciudad do Sevilla*' metrópoli de la Andalucía, qw contienen tu» mu 
principnta memoria» deide.tl afto dé iSjfti ca que emprendió con*

2Biliaria del poder de lo» mareé el flafimnimo lLey 1 .Fernando 111 
1 cmilliy Lean* huta el dt 1^1 «sai. que la,católica l|1e»<e la 
concadió el culto y titulo da bienaventurado, Formados pnr D Divgo 

OrtiideZúAip, iluurrioi y coéregidoa por D, Antonio María Ea* 
pinosa y Cárcel. Cinco tomo» en 4»*» edición da .1791 y 96» i ilOra. 
paita y Sf róKka. .......
—Vidas da lo» verane» ilutttc»* ctÍmos y remano» * emrliaa par 
Pluurco y traducida» par Alfonso dt Falencia. D01 tornea en ó.** 
adición dé 179** 6 49 n> patea* te rama. Para drmamrar el méiito 
de cara abrá tola dirame» la qué una academia de «éblaa dlfa en ctvn 
dimes: ** tn obra muapraclabk de Pitearen«.dkcog sao sui vidas da 
lo» varones Ilustres* §rwñm yvomanoa» poma» U mu nropla pat» 
formar loa b^obtes* rama an la vida pública como^en U privada. 
Plutarco, protfaiitn, no adula* tina qnt ordloarlamenie {naga por 
lo que r-ucitrit-il vitdadran mdtha» na alaba ni vitupera* sioe- 
cltandn bétebo» * q«m mal moda de pítete 4 tea bombee» * i loa cuate» 
coautU bien míe bimarlader maraiwra.
—.Adiciana ai DMnurb gfagréjk^ umHériai dt Bcbatd* que
compren dea la dmcrl pelan délas «aciones» Imperita» rateo», rapó- 
b1kaa*«cvritertea»cindidm*viltea ylngara» memorables, lago», rica, 
draléitoa» manraira* velcMet» mares» puertos* falfu», Más* peten* 
antes* tetmós» bonete* cabo» gtriqna te eneueneran en ni gleba tea» 
caquaa*:y ana» tunpsradia en testarasonm»dal Dktimartapan- 
gtdjira da I urea»» Ichard, «teetepd* teftett taaducida y auarantad» 
«I franco r de mar al cmraltemáÁ que •el único qnt meamos maa 
cumpla»a en este híteme. Par fe Praadaea Paró yCamiet «ras «ornea 
«n 4** edklan do iTpf, é 19 r*. para», 17 rama.

Se baila vacatee la ptena de drntenn titular de te ciudad da 
Mantilla, cuya peavltlen corirapendr 4 la Acal fuera,mperJor cu* 
brráativa de 1» facultad • propuesta de la Acal aráidtmte da medici
na y cirugía de IcWite* previa npmlcion pública que.se barban Ja 
mHnia. 1m ejerateio» tetan dos actos conforme •I parrafo f," del na* 
pirulo 19 «le la Acal cédula de A M. de jl de enero dt ll.tf. ln 
obllgKloMt de esta pteáéáon: prestar lúa auxiliot de «a facultad 4 
los vecinos pobres de sotemnidad* asistirá tea actotdel «rrvkíopú- 
blkoa coaio rxcepdoocs y sorteas de quintas y mlllcteté bnrldaa y da
mas dt cita oatunlraa. u dorarte» Sfs que disfruta rántüra en 300 
ducados enuilct. Loé que deseen concurrir 4 dlcba opodeten deberla 
prcsmrar les eolkltndcs I dicla Acal academia dirigiéndolas I an aa* 
crctario, por media da un memorial an papel del sella i.*, aeampa- 
dado del tirulo dt .médica cteufana ó Jlruarlada en cirugía, con «toa 
relación documentada de sus abas da carrera, mérito# literarios y ser* 
vfetes, remitiéndolo rodo franco dc parte dentro dri termino da ió 
dht. El título y demás documenté» m devolverla I los opositor*» 
lurga que mé provirra té plaae, >
*—En virtud da provldeaci» del Sr. Pélcgrla* teniente corregidor 
drena «illa* refrendada del escriban» Aonrarai* ra clra i los acere* 
dore» a los btenas qur bao quedada por fallecimienta de l>. Pevmin 
MoAon* ekaíde qne fun de tecárcet de Carra* paré qua ni rl tVr* 
mían de SO dlwmptcitnraf» ame el referido jurel mar del ¿crack» 
que tm aeompaAei baja cpcralblmteatn.que d$ no baratía les pararé 
l«rr|ulcio.

EN LA IMPRENTA REAL


